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In. Otras disposiciones

CAERER-O

ExCIDOS. Br~s, Min15tl'o-S de Ha.ci«n-da y dlt Com~IL''¡O

ORDJ¡;N de 22 ele mayo a~ J9U) por la q'uc se
vonct!«e 1(, Carta de E:{p01'tgdar" titulo indiVictuul de
l)TimPTu cateuaria a la Empresa «Ca!t>1{'O}).

ExcmOli. SrefL La Direcclóu Oene:ml de PQ1ítica ComerciaL
de cOll!ofIl\id.a-d con el articulo quinto de la QJ...pen rniDi8ter¡o.l
de lQ <te novlembye de 1966, Pl:OPOIlt: que &e otgNUe l~ Carta d?
Exportador de prunera categOl'lR a la Empresa ex~'t"d.or~ «Cu
releo». tetdendo en cuenta que dich1l EmprCia $atili!~ los un·
nimoa, C"~titativos estableCldo.s en el a¡tículoseg:UflW, qflI D€"
cr.to 73811966 y el) atención ¡¡. sq est,.ratelia- COIUftf<:o1aJ.e-X'!ie11of
d"arro114da. en el pa.~o y a desarrollar·tl'U El' fU,tul'o pn1.iUUlo,

En. su virtUd. esta Presidenoia del GQb~~ a ID'~uNta
de los MiUistros de flacíenda y de Comercio, de aeuerdo ron
lo 66tablecido e-n el aJ1¡ícu!o C\ial'to., aA~Q:do 3, -del Decre
to 7381lQ66. ha tenido a bien diilpOO€w;

Prim&ro.~Se otOl'ga la, Carta de Expol'ta<tol· qe p.rimera cate~

t€\}orft.. para lWi ~ños 1970 y 1971 a 19. Empresa ,exportadVl1I
«Cote.1CO:lcl. l' ...

L-os benet!clos que derlVall c1e esl,a Orden 81; r€fian~n. a
las ~xportacion~sde la Empresa.conuPQ1l4lentes a las &iguhtn~Ji
:partIdas dt>l vIgente Arancel de AduR'Uas: 1-'od~ las parti,4aR
lUchúQas, en el apéndice 1 de la Orden miniatell~l <le 17 de
iuHo de 1~9.

Segundo.~La- Empresa titular de i¡l Carta de Exportador
que ol,orta est~ Oroen gmarlÍ de los SlgU~te8 be:n-eflcJos:

2.1. l\plicac~ón Q.p la. Orden mInisterial de 12 de- junio
de 1963 sobre <'rédIto a la. exportación jJa,l"a caj:>1tal' circulante
con un 10 por 100 de cuantía d~ crédito, o 10 Punt~).s adiciona~

les a la euantía vIge.ntf4 gl lOí:! productos export.ble-s ya gozaran
de est~ beneficio. ' .

2.2." Aplicación. - en ,__u caso, de la Orden Qe 14 de febrero
de 1963. sobre crédito a la exportación conveaido en :filme,
con un poreentaJe máximo de crédito del 85 .. po.r 100: de la.
Orden de 26 de octllbre de 1964. sobre comtrucDiót1· de depósitos
en puntos próximos a emharque. con \m pOr~~Je <)@. otédito
del 75 por 100. y de la Orden de 29 de dic-iembt'lt de 1965, $Obre
creacióIl iJe redes comerciales y financiación dé· «stQCks» e11 el
e~ran.1ero. con lmos poroontaJes de crédito d.l fj,; pOt l()fr Y
del 25-35 por 1~~, respectivamente

2.3. ObtenclOn, en su caso, de un coe1loien~ máximo de
cobertura del 915 PQr 100 pí\ra riesgospo-l1ticos y exti-aordlna.rlos;
de! 90 por 100 para riesgos comerciales y ele t:l....aeión de costos.
y del 55 por 100 para prospección .v as~te1teía a fé'lias, dC'"
acuerdQ C01l el :Decreto 288111966.

2.4. Prio:ridad pa..ra la u.si!ñe-ll-Cl? t\ ferias y-exposirlones t1
las que Espafia ll$l.sW u organice oIich'tlmenteen el e:{t,erior. y
e~l.la ayuda otor~da por la, <?omisaria de Ferirul pata la par
tl{ll~clun e:n tenas .y e-XP0s\clQ.l.les corue.rcia-les en el eXt€1ior,
a tltulo prIVado. Pnoridad para la inplUSión .~ las :misiou:€s
comerciales y exposiciones en centros cD-rner<:i:al~, o-rgani?.aQs's
por la Direcdó~ General de Política Comercial, y en el apoyo
para la realizacIón de {~ampafUls ij~ promoción -eomercilll exte~

tior.
2.5, Aplicación de ios beneficios fiScales dtl1'iVE\;{ÍWl dt~ ia

constitución de la reserva. para inversiones de e;.qwrtacíún. con
diez puntos adidonales a los tipos vigentes como límites d.e
reducción de la base impomble. de acuerdo con la Orden de
25 de junio de 1965, para las actividades de exportación incluí
das en los- epigrafes de la Rama (o ltamBrs) 1~10.0 del organi·
grama nacional de actividades -de los lmpuest-QS s{)bre Socieda
des e Industrial, cuota de beneficios.

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos· de- concesión de
crédito oficial, de la misma consi®fíwión qUe l~lS ;¡¡impresas
incllúdas en. las $ectores W"~oritar1oa que. anualmente señala
la Comlslón l;lel~a de AS1.\ntos l!k011l\mlcOl<

2.'. Cualquier Qtro lJene-fl-eto no previsto eA el Decreto '138
de 1966 gue-. rel(\clonado CQU la a{rt):Vidad, qe.. .fomento de la
exportac16n, pueda otorgar la Admttl.~trlle1-óndel ~tado.

Tercere.-El perfodo de vitien.cía de t!lS-t~ Carta de Exporta~
d01' y de loa beneftcios quecon~e ser4 d# dos afíllS. desde
el 1 de- enero de- 1970 al :n de qirlen1bre de 1971

Lo que comunico a VV. EE. para $U cQlloclmient·u v ~fectw.
Dios guarde a VV. Eil'. lfillMQ8 años. .
Madrid, 22 de mavo de 1970

ORDEN de 22 de l1WYO de 1970 por la qUE! se
c0'nrede la Curta de Exportadar (l titulo incHvidtud de
¡mmera categoría CI '1(1 E1JI1JreSU «Elee~rociclD~. Ser
ciettarl Anónima»,

Excmos. Sres.: La Dirección General dt~ Política Comercial,
dI' conformidnd con el· 8.l'Wculo quinto ce la Orden ministerial
de 10 de llovif'lmbre de 1966, propont' que St' otorgu€' la Carta de
EXpoI't;:wur qe, Pl'irnel'R categQlia a la. Empresa exPQrta4ors:
KElf;1ctl'ocic~. S. A<;), tenie:ndQ en et¡euta que dlcha Empresa
satisfa-ee loti ulínüuos º~tItativQ8 est~f1c-idosen el a.-rtioulQ ae
gtUIdo (iel Oecreto 738/1966 y en utención R Ell estr&tegfa 00
mer-eial ext<l\1lr1or desarroJla<la en el pasnóD 'y 11 d0!olarrollar en el
futuro pró.~1~lh1

Fin su virtw:L ('sin. PresIdenciB del COO1-e)'110, a propuesta
de los MinIstros de Hacfenda y. de Cmnercl0, de acuerdo oon
)0 establecIdo· t'll el articulo cuarto, apartado 3. del Decre
to 738/19Gf.L ha tenido U bien diRpouer:

Pl·imel'O.....,.8f' otorga la Carta d€- EXPOltildol'dfl primel'a- cate
teg()ría. para lo!'! años 19'10 y 1971 ~ ·ln Empresa exportadora
«E'leetrocielofl, S. AJJ. '

Los bene-nciosq\lc deriva.n -de esta oxcten i¡:E' refterep a
las exportaciones de ~.ll EmPl'e$a. correwondlentes a las staut~m·
lX:'S partid~s del I!ig:f'nte Arancel qe Aquanas,: 82.03 y 04,

Segundo.~1.;a E:HlJll;'€sa Uttl--!:11 de ta- Curta <le ~p'QI'tadol'
que otOl'S-a. e~in Orden iO@.~tá, de lú$ s1gülEmt,e.¡:; hl:'neftcios:

2, L i\pHC#cion de lfl Orden minister1aI de 12 de junto
de 1963. sobre erédito a la eXpOrtacj~ para capnal círeulante
('o-ll lln lO por .100 de cuantia de crédito, o lO puntos fl¡dieIQ.U$
1e$ 2. la Cll~l1ttf\ vi~€nte $1 l03 pHxluctoB e~pol'table~· ya gozaran
(je -este bel1~:fici{l

2.2. Aplics-cüm, en su caso, d.~ la. Orde-.n de 14 de febrero
el-€' 196:3, sobre crédito a la eJl.llurta.c,üón con pedido en llrme.
con un pp~ntaJe máXimo de cléd.tto del 85 por 100; de la
Orden de ~U) <le. octubre qe UIQ4, spbte collst.ruccíón de depósi-tQ~
en puntoJ': pr@:nuos a embarque. con tUl porcentaje ue crédito
del 75 por 100, y de la Qr<lfn qe 29 de diciembre de 1965, sobre
crea{~tóU de redes comerci$.les y ftnaneiacióu de «stocks» en el
eXÍJ1l¡njero, con unos pox:-centajes ce crédJto del ñ5 por 100 y
del zs,..35 por 100, ·resp.ectivamente

2.3. Ob-te-ncióD, en su caso; de un cüe'lic1ente máX1Ino dt'
eobel'tura del 95 por 100 para riesgos politicos y extrac.r<linarias;
del 90 por 100 para ri~-os OOlll-éTcia.les V de elevliJ.-CiÓll de costos.
y del 55 pol' 100 para PfU9Pe<'c16n y ftií!itenc1a a f8-rIa.8, dú'
an.tel'dn cal1 el Peel'eto 2881/1966

2.4, Pl'ítH'idad pura la asistencÍ'-t a ferias .v exposicIones a
la$' .q~ Espafí:1\asi,sLa, n ol'ianice -oficialrn~nte en el exterior, y
tn la aYud.á oWrga.da PQI' la,. CQffiiSQ,ría de ~erla8 pw:a la par.
th~ipaCión tm te-rias y '~posioiooes comerciales en el ~terlQl',
a tít.ulo priyaco, Prioridad -para !tI. mc1usióil en las mL'l.iQllE'S
COUlereta.les y \f.Xpt")Sl('1ones en, centl'Q>~ oomerclale.s, organiza,qas
por la Dl!'eC'Ptéln Of>ueraJ de PoUtlca Comercial. y en el apoyo
para b reaUzad6n de camPt\ftas de promoción colll~r-dal exte
rior.

2.5. ApUcación de lOS l.)enetletos flscales cerivados ue la
('onstltllúlqn de lit ra.';6r\'$ para inversiop.es de~rtaciÓJ1, CQn
diez plUlt-os adicionales ·tl los tIpos 'vigentes como límites de
mducriq:H qe lu Pase íUlpOJüble, de RCijer-do con 1" Ol'Q.en de
25 de junio: d~ 1965, para la-s actlvlc1a.Qes <te 8}¡:portaelón jnelui·
das en los eplgl'afes·.de l~·~a (o RaInas) 1~al.3 del aura:Pi~
grama naclona1 de actividades de los Impuestos sobre SOcieda~
<les e Industrial, clJota de bl:tnefkIo~{

2.0. ObtencIón, en su caso" a los efectos de: conoel)i6n de
cl'éd.it-o oficial. <le- la misma consldera(üón que las Empresas
inc1uíd~ ~1 1m; sectores prioritarios que anualmente señala
la Comíslón Delegada de Asuntos F.iConómj-cos.

2.7, Cua-lq1.1jer otl'O beneflcio no previsto en el Decreto 738
<.le 1966 qUf.\ relac-1011ftdo con la activIdad de fomento de la
exportación, pueda otorgar ht Administraci6ü del Estado.

Ten·em.·-:El period-o de vigencia. de -esta Carta. de Exporta~
dol' y de JOfl- tWl1f'ficios. Que cpncede serú de dos 8flOS. desde
elIde enero{;Ít:' 1970 al 31 de dki&mbre <le ¡W11

Lo que comunico 11 VV. El!:', para su co-noc1miento y efect-oo.
Pios ij:UAI'@ il VV. EE'L< mu:ehos afios..
Madrid, 22 <te mayo de 191Q
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